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VIS'IO:
El Expte. "R" N° 2106/91 caratulado "RE(';Ll-\MEN'mCIONDEL ARTI

CULO23 ° DEL ES'JA.'IU'ID- ,Ai"\JOSABATICO", y

CONSIDERAIDO:

Qle por Resolución "C.S." N° 045/91 se aprobó, en lo general, el
Proyecto de REGlAMENTODE AÑO SAP....ATICO.

Que quErló perdiente el tratamiento en lo particular del citado Pro
yecto en las Canisiones de Vigilancia y Reglamento y de En..se.~anza de este
Consejo Superior.

Qle en sesión crdinaria del 10 de Mayo ppdo. las Cmisiones arriba
mencionadas elaboraron un despacho conjunto que, sanetido a votación, re­
sul tó aprobado por unan.imidad.

ElL HONCRABLECONSEJOSUPERICR DE LA,
lJNNERSmll-n NACIONALDE LA PATAGONIASM-T JUAN BOSCO

O R D E N A

. ARTICULO11'._ ]\probar el REGIA1YlENTODE A~ SABATICOcuyo texto se
agrega cano Anexo "1" y forma parte de la presente Ordenanza.

ARTICULO2°.- Regístrese, cÚl:'sense las canunicaciones que ccrres­
porrlan y cunplido, archívese.-

DADAEN LA SAlA DE SESIONES DEL HONCRABIECONSKTOSUPERIORDE LA UNNER­
SIDAD NACIONAl,DE LA PATAGONIASlThIJ(JlI-.NBOSCO, A DIEZ DJAS DEL MES DE ]\1A
YO DE 1991.



Q/ft¡níJteti(} de rtduoación y 7w.Jtioia

O(jniveMü/ad ~~clonat de la cfJbta¡onia ~n :Juan rffJoáco
9000 ~omodo$O ¿¡¿ivac!avia

9toniJe¡o g,fÍet~'ot

_A_N_E_X_._O__ "I_"-que. a

RffiLA11EN'IDDEAÑOSABATICO

ARTICUID10.- El AÑOSABA'I'ICOinsti.tUIDOpor el Estatuto de esta Universidad,
gue:3.are:]lamentadoa traués del presente.

ARTICUID20.- Los Profesores habilitados para tal fin por el Estatuto, con I
seis (6) añ.osconsecutivos de antigüe:lad en el ejercicio del I
cargo, po:1ransolici.tar licencia por AñoSabatico, con goce de
sueldo, por un término no mayorde doce (12) meses.

ARTICUID3o • - La licencia po:1ráser 1iJ.tilizaiade manera continua o :Jraccio­
narse en no más de dos (2) perío:1os.

AR__T_ICU_ID__ 4o • - La licencia por AñoSabatico se destinara a efectuar, por lo I
menos, una de las siguientes actividades:
a) Realizar eSb.ldios en el ¡;:aís o en el extranjero.
b) Rrelizar trabajos de investigaci6n en la Universidad o fue

ra de ella.
c) Finalizar trabajos escritos que signifiquen un aporte ori­

ginal o iné::lito de interés para la Instituci6n.
d) Dictar cursos en Instituciones argentinas o del extranjero.

50.- Para calcular la antigiirlad requerida a efectos de gozar del
Añ.oSabático, se terrlrán en cuenta las siguientes pautas:
a) No se carrputarán las licencias por razones particulares I

sin goce de sueldo.
b) 'TI3mpccose canputarán las licencias con goce de sueldo, I

cuarrlo exce:lande treinta (30) días por año lectivo, sal­
vo cuando la licencia se ocigine por maternidéd., por ocu­
paci6n de cargos directivos en relaci6n directa con las I
actividades universitarias, por afecciones o lesiones de
largo tratamiento o por accidentes de trabajo.

c) La antigüErlad acunulada se perderá en fbrma total por inte
rru¡:::ci6nsuperioc a dos (2) a.'1.0S,cualquiera sea la causa-;­
excepma:1aslas causales enumeradasen el inciso anterior.

11..•
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II ...2•- (Anexo"1")

ARTICUlO6°.- la solicitud será presentada en cada UnidadAcadÉmicay en I
ella se consignará:
a) la o las fechas en que será utiliza:1a.
b) las funciones o cargos que desanpeña en la Universidérl.
c) Añossa'táticos utilizados anteriormente.
Juntamente con la solici iJJ.d de licencia se deberá acanpañar:
a) Plan de 'Irabajo a desarrollar durante el A~oSabático.
b) El canpraniso de presentar ante el Consejo A.cadÉmico,den

tro de los sesenta (60) días de terminada la licencia, un
infomnecanpleto de la tarea realizaéla.

c) El canpraniso, al finé'~izar la licercia, de reintEgrarse I
al cargo y continuar prestando servicios a la Universidad
p<r un término no menorde dos (2) años; y en caso de no I
hacerlo, de reintegrar los imp<rtes percibidos durante la
licercia, más la actualización c<rrespondiente. Cuardo la
per icx1icidaddel cargo caducase antes del vencimiento del
plazo de dos (2) añ.cs, el canpraniso consistirá en presen­
tarse al Corcurso respectivo y canpletar, cano mínimo, el
períc:do de dcs (2) años,si cano consecuencia del mismo,II
fuera nuevanente designérlo.

ARTICUlD7°.- las solicitudes serán consideradas por el Consejo AcadÉmico.

ARTICULO8°.- Cmndose fraccione el AD.oSabátioo, cérla períc:do deberá ser
solicitado irdependientEmentey considera:1op<r el Consejo I
AcadÉmico,confonue a lo reglanentado en el Artículo 6°.

ARTICUID9°.- Los Consejos AcadÉmicos,con el fin de aten::ler regularmente
las tareas docentes y de investigación, pc:dránfijar limita­
ciones respecto al nÚTIerode profesores que hagan uso simul­
táneo del Ji.ñoSabático, cano tanbién po:1ránérloptar tc:da otra
disposición tendiente a asegurar el normal desenvolvimiento I
de las Cátedras y/o Pro:rranas de Investigación. A tales efec­
tos, dictarán las reglanentaciones pertinentes.

,ARTICUlO10°- El no hacer uso del derecho en la época solicitada p<r la cau
sal prevista en el ~rtículo 9°, no implica la pérdida del mis
mo.
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ARTICULO11°.- Les trabajes corcluídos cocrespondientes a este perío:1o, se
ran envia:1os a la Biblioteca Central.

ARTICULO12°.- El té:rmino de duración de la licencia será canputado para la
antigüEda:1 a taies sus efectes.

ARTICULO13°.- la licencia por Afo Sabático no impe:Hrá que el profesor pue
da recibir o utilizar becas o ayudas econánicas, aunque és-/
tas no hayan sido otocgadas poc la Universidad.

ARTICULO14°.- TLanscurridos seis (6) años deede que haya concluído esta li
cencia poc AñoSabático, pairá ser conce:1ida nuevamente.

ARTICULO15°.- los Consejos Acadénices po:1rán dictar disposiciones para a:1e
cuar la presente Or:denanzaa sus respectivas Unida:1es Aca:1é­
micas.

ARTICULO16°.- Canuníquese y archívese.-


